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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Tel: 601-3347029 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO:  SUCESIÓN 
RADICACIÓN: 110013110023-2022-00028-00 

CUADERNO:  1. DIGITAL 
 

En atención al escrito y documentos que anteceden, mediante el cual, se informa 

al Despacho, que en el Juzgado 18 de Familia de Bogotá, actualmente cursa el 

proceso del causante señor GABRIEL PINZÓN ALDANA (q.e.p.d), expediente en 

el que se profirió auto de admisión de fecha 29 de junio de 2022, que revisada 

la página de la Rama Judicial de Consulta de Procesos,  se puede concluir, que 

el proceso que allí se adelanta, ya se encuentra tramitado y con  respuesta el 

oficio dirigido a la DIAN. 

De otra parte, en el presente proceso, este despacho declaró abierto y radicado 

la sucesión del causante GABRIEL PINZÓN ALDANA mediante auto de fecha 08 

de septiembre de 2022.  

Teniendo en cuenta que el presente trámite corresponde al mismo causante, y 

que las pretensiones formuladas pueden acumularse en la misma demanda, es 

procedente entonces, la acumulación de las actuaciones, ya que ambos litigios, 

deben tramitarse por el mismo procedimiento, en consecuencia, deberán 

tramitarse por el mismo proceso; de otra parte, atendiendo que se cumple con 

la condición establecida en el inciso 2º del Art. 149 del C.G. del P., y, teniendo 

el estado actual de los expedientes, la competencia corresponde al Juez que 

adelante el proceso más antiguo, esto es el homólogo del Juzgado 18 de Familia 

de Bogotá. 

Bajo esta perspectiva, se concluye, que es procedente ordenar la remisión en 

forma inmediata de este expediente al Despacho en mención, a fin de asumir el 
conocimiento del proceso y que se ordene la debida acumulación con la actuación 

que aquí se tramita; en consecuencia, se DISPONE: 
 
 

1. ORDENAR la REMISIÓN DE LA PRESENTE ACTUACIÓN, en forma inmediata, 
al Juzgado Dieciocho de Familia de Bogotá, a fin de que se sirva acumularla al 

proceso 11001311001820210086100 que cursa en su despacho, a fin de que se 
le surta el respectivo trámite, conforme a lo considerado en este proveído. 
 

2. SECRETARÍA deje las constancias del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

     
 

 

 
RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 002 

 

 

HOY: 17 de enero de 2023. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 


